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obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, f), dos, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará, que las amortizaciones de las instalaciones sus­
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a 
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cum­
plen el requisito de efectividad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en 
el artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro de lo expre­
sado en el artículo primero de la presente Ley, tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Esta 
deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación a la 
normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial a 
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la 
presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo del tri­
buto.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios re­
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la for- 
malización del convenio a que se refiere el artículo tercero, uno, 
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de 
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de 
los impuestos bonificados.

Cuarto -Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1984. P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6397 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Teófila Gómez Morales» 
(Expte. TO-14/1984) los beneficios fiscales que esta­
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in­
dustrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación de 20 de noviembre de 1984, por la que se decla­
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, a la Empresa «Teófila Gómez Morales» (Expte. 
TO-14/1984) para la instalación de una industria de secado de 
grano en Calera y Chozas (Toledo),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152,1963. de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152,1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a la Empresa «Teófila Gómez Morales» (Expte. TO-14/ 
1984), DNI 4.056.798, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
tos General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña. se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien­
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

I. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de Es­
paña en las Comunicades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6398 ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se 
concede a las Empresas que se  citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di­
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.:Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 21 de noviembre de 1984, por las que 
se declaran comprendidas en zona de preferente localización in­
dustrial agraria a las Empresas que al final se relacionan, al am­
paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 3e 13 de ene­
ro. incluyéndolas en el grupo A) de la Orden de este Ministerio 
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri­
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de-18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta­
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor­
gan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene­
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues­
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im­
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten­
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es­
paña, se importen para su incorporación en primera instalación, 
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que refiere la letra B) se entiende 
concedido por un período de cinco años a partir de la publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs­
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza­
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio­
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.


